
  
 
 
 
 

JEAN PIERRE ARGUELLO GARAY 
OBRANDO EN CALIDAD DE REVISOR FISCAL DE 

FUNDACION UNIVERSITARIA SANITAS 
NIT 830.113.458 - 6 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
 

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, la Revisoría Fiscal es una actividad relacionada con la 
ciencia contable, la cual debe ser ejercida por un Contador Público, quien lleva a cabo sus funciones con 
fundamento en las normas, principios y procedimientos propios de dicha profesión.  
 

2. Conforme con los artículos 2 y 10 de la Ley 43 de 1990 la Revisoría Fiscal es una actividad que debe ser ejercida 
por un Contador Público, para quien la función de certificación es una actividad propia de su profesión y tiene 
carácter de prueba cuando se expide con fundamento en los libros de contabilidad y en el sistema contable de 
la Fundación. 
 

3. De conformidad con las previsiones legales y pronunciamientos jurisprudenciales existentes en la materia, la 
función de certificación es una actividad propia de la ciencia contable, que tiene carácter de prueba cuando 
versa sobre actos propios de la profesión de Contador Público, es decir cuando se expide con fundamento en 
los libros de contabilidad y en el sistema contable. 

 
4. La Administración de la Fundación es responsable por la correcta preparación de los registros contables, los 

cuales se deben realizar con fundamento en las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas 
en Colombia. 

 
5. La Administración de la Fundación solicita a la Revisoría Fiscal certificar el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 19 parágrafo 4 del Estatuto Tributario. 
 
6. Los Estados Financieros de la Fundación, con corte a 31 de diciembre de 2025, fueron dictaminados sin 

salvedades el 10 de marzo de 2026. 
 
7. He obtenido de la Administración de la Fundación la información que he considerado necesaria y he realizado 

los procedimientos que he considerado pertinentes en la aplicación de las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia. 

 
 
 
 
 
 
 



CERTIFICA QUE:

1. De acuerdo con la información suministrada por la administración de la Fundación, el personal con cargos 
directivos y su remuneración durante el año 2025 es la siguiente:

Número de 
Identificación Nombres Cargo

Remuneración Año 
2025

52.419.971
VARGAS CORREA AMELY 
MARIETH

DIRECTOR DE INSTITUTO DE SALUD Y 
GESTION SANITARIA

$ 272.725.906

63.524.688
ACEVEDO TERÁN JOANNA 
ALEXANDRA

VICERECTOR $ 304.564.200

79.263.686 ISAZA RUGET MARIO ARTURO RECTOR $ 343.192.496

79.323.219
MARTINEZ BERNAL JORGE 
ANTONIO

DECANO FACULTAD DE ENFERMERIA $ 327.544.975

79.627.271
NAVARRO LARA JOHNS 
STEVE

SECRETARIO GENERAL $ 247.422.000

79.759.465
SALAZAR SARMIENTO 
ROLANDO

DECANO FACULTAD DE PSICOLOGIA $ 330.651.369

80.504.326
DOMINGUEZ SARMIENTO 
LUIS CARLOS

DECANO FACULTA DE MEDICINA $ 253.477.000

TOTALES $   2.079.577.946 

2. Los gastos del personal directivo no exceden el 30% de los gastos totales, según lo expresado en el artículo
19 parágrafo 4 del E.T.

Gastos de personal directivo $   2.079.577.946
Total gastos de personal $ 33.643.802.270

Equivalencia 6,18%

Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio de la revisoría 
fiscal, para emitir la certificación se validaron registros contables, manifestaciones de la administración y otra 
información suministrada por la administración, frente a lo incluido en la presente certificación. El alcance de mi 
trabajo en lo que se refiere a información extracontable esta direccionado exclusivamente al cruce de ésta, contra 
las afirmaciones de la Administración y los soportes extracontables que me ha suministrado la Fundación, 
considerando el alcance nuestras facultades previstas en la Ley 43 de 1990.

Se expide en Bogotá D.C., el veintitrés (23) de junio de 2026, a solicitud de la Administración de la Fundación, con 
destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, y no podrá ser utilizada para otros fines.


